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BASE LEGAL 
Artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana

"Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas 
públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes 
legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las 

servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones." En caso de incumplimiento de 
dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social“
Artículo 92 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana

"Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir cuentas, según el caso, 
principalmente sobre: 1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 
electoral; 2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto 
general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas 

públicas; o, 5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e 
internacional".



CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN DE TRABAJO 
PRESENTADO AL 

ORGANISMO 
COMPETENTE



ÁREAS DE 
ESPARCIMIENTO

, PARQUES Y 
ÁREAS VERDES 

Construcción de áreas de esparcimiento , áreas 
populares (Posorja , Tenguel , Puná , Progreso , 
El Morro )

• Canchas 
• Parques 

Aprobación de ordenanzas, acuerdos y convenios 
interinstitucionales 



LEGALIZACIÓN 
DE TIERRAS, 
LOTES CON 
SERVICIOS 

Se han legalizado miles de predios urbanos y 
rurales en compañías de vivienda en Posorja –
Data de Posorja.

Nuevas peticiones para regularización y 
legalización de predios en la parroquia Tenguel 
(Nuevo Tenguel-Los Jardines) . 

A TRAVES DE RESOLUCIONES DEL CONCEJO 
APROBAR EL SISTEMA LAS LEGALIZACIONES DE 
TERRENOS 



SALUD,  AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

Atención gratuita a miles de habitantes de las
Parroquias rurales del Cantón Guayaquil en
Hospitales de día y Clínicas móviles populares
(Posorja , Tenguel , Puná , Progreso , El Morro )

Brigadas de fumigación, desratización , entrega
de toldos y vacunación contra la COVID-19.

Convenio entre el MSP y el Municipio de
Guayaquil referente a los centros de
vacunación.

Impulsar vía ordenanzas sobre obras de salud, 
agua potable y alcantarillado 



OBRA PÚBLICA, 
VIAL DE 

CARÁCTER 
POPULAR Y 

REGENERACION 
RURAL

Reconformación y rellenos de calles,
construcción de calles con hormigón armado,
adoquinamiento de calles, entre otros.

Aprobación de regulación a través de ordenanzas



EDUCACIÓN Y 
ACCIÓN SOCIAL Acceso a la educación y beneficios sociales que les

permita mejorar su calidad de vida. Entrega de
mochilas a estudiantes de primaria y secundaria ,
becas de amparo, entrega de becas ITB a los
bachilleres del cantón Guayaquil y entrega de
tablets a jóvenes ejemplares, entrega de pañaleras
a bebés estrellas.
Puntos de wifi tanto en las cabeceras parroquiales
como en los recintos de las parroquias rurales.

Aprobación de ordenanzas, Acuerdos y Convenios
interinstitucionales sobre materia educativa
(Convenio entre el Municipio de Guayaquil y la
prefectura del Guayas para crear obras en beneficio de
todas las parroquias rurales del Cantón Guayaquil )



CUMPLIMIENTO DE 
FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES O 
COMPETENCIAS DE LA 

AUTORIDAD



INTERVENIR CON 
VOZ Y VOTO EN 
LAS SESIONES Y 

DELIBERACIONES 
DEL CONCEJO 

MUNICIPAL

Las principales acciones realizadas para cumplir 
con las funciones del cargo son respaldar en las 
respectivas sesiones de concejo las ordenanzas.



PRESENTAR 
PROYECTOS DE 
ORDENANZAS 

CANTONALES, EN 
EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL

Las principales acciones realizadas para cumplir 
con las funciones del cargo son respaldar los 
proyectos presentados acorde a las 
competencias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado.
• Proyecto de los huertos familiares
• Proyecto de convenio entre la prefectura y el

Municipio de Guayaquil
• Proyecto para la legalización de predios

rurales.



INTERVENIR EN EL 
CONCEJO 

CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y 

EN LAS 
COMISIONES, 

DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES

QUE DESIGNE EL 
CONCEJO 

MUNICIPAL

Las principales acciones realizadas para cumplir 
con las funciones del cargo son la realización de 
mesas de trabajo entre los GADS Parroquiales y 
la Comisión Rural que presido.



Fiscalizar las 
acciones del 

ejecutivo cantonal 
de acuerdo con el 
COOTAD y la ley

Las principales acciones realizadas para cumplir
con las funciones del cargo son la permanente
fiscalización del ejecutivo mediante sesiones
del concejo mediante actuaciones,
resoluciones, Ordenanzas y Convenios
Interinstitucionales.



PARROQUIA EL MORRO







DIRECTOR ING. ANDRES BURBANO



C

CALLES EN EL MORRO



Proyecto alcantarillado
Reunión de planificación de Obras en la M.I. Municipalidad de Guayaquil, la mesa técnica
integrada por Obras públicas, Interagua y Emapag solicitó a las entidades competentes que
presenten el informe definitivo de costo, para que se incluya en la programación de obras la
ejecución del Alcantarillado y ducto cajón en Puerto El Morro, todo gracias a nuestra Alcaldesa
Cynthia Viteri y el apoyo de nuestro Concejal Rural Lic Luis Murillo líder y gestor de obras en las
Parroquias Rurales



Mesa técnica de OOPP de la M.I. Municipalidad de Guayaquil. Agradecemos a nuestra Alcaldesa la Dra. Cynthia
Viteri , a nuestro Concejal Rural Lic. Luis Murillo por trabajar por el bienestar de las Parroquias Rurales. Hoy la
mesa técnica integrada por Obras públicas, Interagua y Emapag con la Autorización de nuestra Alcaldesa aprobó
1'500.000,00 para la ejecución de una primera fase del Proyecto de Alcantarillado sanitario y ducto cajón para
Puerto del Morro. Continuamos en el seguimiento de obras solicitadas a la M.I. Municipalidad de Guayaquil junto
a nuestro Concejal. Recalcar que con fecha 18 de agosto del presente junto a nuestro Concejal solicitamos
informe de costo del Proyecto y diseño definitivo del mismo. 25 de agosto de este mismo año se nos informó que
el costo definitivo del Proyecto es de 3'000.000,00$, que consta la construcción del ducto cajón y 600 guias
domiciliarias y que se incluiría en la programación futura. Hoy un día histórico de avance como consecuencia de

nuestra constancia en la gestión por el bienestar y desarrollo de nuestras comunidades.



SALUD E HIGIENE  
ATENCIÓN DE CLINICA  MÓVIL, PRUEBAS DE COVID, ATENCION EN MEDICINA GENERAL 



JEFATURA DE CONTROL DE VECTORES Y EPIDEMIAS
BRIGADAS DE FUMIGACIÓN DE PREVENCION DE DENGUE, DESINFECCION DE COVID 19, CAMPAÑA DE 
DESRATIZACIÓN, ENTREGA DE TOLDOS MOSQUITEROS BAJO LA DIRECCION DEL ING. OMAR TOVAR



ENTREGA DE KITS DE ALIMENTOS



INCLUSIÓN SOCIAL
DIRECTORA XIMENA GILBERT



DIRECCIÓN DE LA MUJER
EL SEGUNDO MURAL COMUNITARIO FUE INAUGURADO EN EL MORRO Niñas, adolescentes y mujeres de El Morro 

inauguraron el segundo mural comunitario del proyecto “Mural Warmi” impulsado por nuestra Dirección de la 
Mujer Inspira Mujer GYE. 



DIRECCIÓN DE AREAS VERDES

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ARBOLIZACIÓN 



DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD
HUERTOS COMUNITARIOS 



PARROQUIA TENGUEL





 

 







PARROQUIA PROGRESO









PARROQUIA PUNÁ









PARROQUIA POSORJA









PROPUESTAS A FUTURO ATM PARA 
LAS PARROQUIAS RURALES



POSORJA



TENGUEL



PUNÁ



EL MORRO



COMPETENCIAS ATM EN LAS 
PARROQUIAS RURALES



• Sociabilización con
representantes del transporte
publico

• Educación vial
• Señalización y semaforización

de las principales calles
• Reuniones con los

representantes del ATM





“En conclusión mi Concejal, desde el pasado 19 de enero del presente año, que el suscrito
fue autorizado por parte de la superioridad a retomar el proyecto de las parroquias
rurales de Guayaquil; y gracias a su apoyo incondicional y las gestiones realizadas y muy
acertadas, se ha podido no sólo hacer el levantamiento de la información de las
parroquias rurales, sino que ya venimos ejecutando obras tales como: implementación de
semaforización, reprogramación de todas las intersecciones semafóricas, señalización
tanto vertical como horizontal, implementación de postes y báculos para las cámaras de
seguridad, presencia y control en operativos realizados en conjunto con las demás
instituciones de control de la parroquia, charlas de educación vial a los conductores de los
Mototaxis; además de la socialización con la comunidad, así como de los señores
transportistas y demás actores viales, en aras de tener una mejor movilidad, con la
finalidad de evitar los siniestros de tránsito”



¡GRACIAS POR EL APOYO CONTINUO, ESTAREMOS 
TRABAJANDO POR Y JUNTO A USTEDES SIEMPRE!


